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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y TURISMO
6680 Resolución de 6 de julio de 2016, de la Dirección General de Industria y de la 

Pequeña y Mediana Empresa, por la que se someten a información pública 
los proyectos de norma UNE que la Asociación Española de Normalización y 
Certificación tiene en tramitación, correspondientes al mes de junio de 2016.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 11, apartado e), del Reglamento de la 
Infraestructura para la Calidad y Seguridad Industrial, aprobado por Real 
Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre («Boletín Oficial del Estado» de 6 de febrero 
de 1996), modificado por el Real Decreto 1072/2015, de 27 de noviembre («Boletín Oficial 
del Estado» de 14 de diciembre de 2015) y visto el expediente de proyectos de norma en 
tramitación por la Asociación Española de Normalización y Certificación, entidad designada 
por Orden del Ministerio de Industria y Energía, de 26 de febrero de 1986, de acuerdo con 
el Real Decreto 1614/1985, de 1 de agosto, y reconocida por la disposición adicional 
primera del citado Real Decreto 2200/1995, de 28 de diciembre.

Esta Dirección General ha resuelto someter a información pública en el «Boletín Oficial 
del Estado», la relación de proyectos de normas españolas UNE que se encuentra en fase 
de aprobación por la Asociación Española de Normalización y Certificación y que figuran 
en el anexo que se acompaña a la presente resolución, con indicación del código, título y 
duración del período de información pública establecido para cada norma, que se contará 
a partir del día siguiente al de la publicación de esta resolución.

De acuerdo con el artículo 4.4 del Reglamento UE/1025/2012, de 25 de octubre 
de 2012, sobre la normalización europea, durante el período de información pública los 
textos de estos proyectos se encuentran disponibles en la página web de la Asociación 
Española de Normalización y Certificación https://srp. Aenor.es/

Madrid, 6 de julio de 2016.–El Director General de Industria y de la Pequeña y Mediana 
Empresa, Víctor Audera López.
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ANEXO

Normas en información pública del mes junio de 2016

Código Título
Plazo
(días 

naturales)

PNE 19703 Grifería sanitaria. Especificaciones técnicas. 20
PNE 21428-1 Transformadores trifásicos de distribución sumergidos en aceite, 50 Hz, de 25 kVA a 31 50 kVA con 

tensión más elevada para el material hasta 36 kV. Parte 1: Requisitos generales. Complemento 
nacional.

40

PNE 38002 Definición y designación de los estados de tratamiento de las aleaciones ligeras. 40
PNE 53008-2 Sistemas de canalización en materiales plásticos. Sistemas de tubo multicapa para instalaciones 

receptoras de gas con una presión máxima de operación hasta e incluidos 5 bar (500 kPa). 
Parte 2: Diseño, instalación y mantenimiento.

20

PNE 53539 Tubos flexibles no metálicos para conexiones a instalaciones y aparatos que utilicen combustibles 
gaseosos de la 2.ª y 3.ª familia. Características y métodos de ensayo.

20

PNE 54130 Directrices para la elaboración de un manual de identidad corporativa orientado a la producción 
gráfica.

40

PNE 58451 Formación de los operadores de carretillas de manutención hasta 10 000 kg. 20
PNE 92181 Características mínimas recomendables para distintas aplicaciones. Productos aislantes térmicos 

para aplicaciones en la edificación. Productos manufacturados de poliestireno expandido (EPS).
40

PNE-ISO 11462-1 Directrices para la implementación del control estadístico de procesos (CEP). Parte 1: Elementos 
del CEP.

20

PNE-ISO 18321 Aceites esenciales. Determinación del índice de peróxido. 30
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